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QUIEREN EN LA CORTE MILITANTE DE MORENA 
Para sustituir al Ministro Arturo Zaldívar, quien renunció a la Suprema Corte para irse al equipo de Claudia 
Sheinbaum, Andrés Manuel López Obrador quiere ahora a una militante de su partido político. El 
Presidente envió ayer al Senado una terna de mujeres fundadoras y militantes de Morena. 
 

 

AMLO PROPONE TERNA MORENISTA PARA SUSTITUIR A ZALDÍVAR EN SCJN 
Polémica. El Presidente Andrés Manuel López Obrador envió este miércoles al Senado una terna de 
mujeres morenistas para que elija a la nueva Ministra de la Suprema Corte, entre las cuales están las 
hermanas de la secretaria de Gobernación y del jefe de Gobierno de Ciudad de México. 
 

 

TERNA PARA LA CORTE LLEGA AL SENADO Y SALTA OPOSICIÓN POR PERFILES MORENISTAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador propuso a Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres 
Guadarrama y María Estela Ríos González, perfiles afines a Morena, para definir a quien sustituirá a Arturo 
Zaldívar como integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El Senado recibió el oficio 
del Ejecutivo en el que presenta estatera, momentos después de que el Pleno avalara la renuncia de 
Zaldívar, en medio de fuertes cuestionamientos de la oposición, la cual enfatizó los vínculos que el ex 
Ministro estará estableciendo con Morena. 
 

 

AMLO MANDA TERNA AL SENADO 
La tarde de ayer, el Senado de la República recibió del Ejecutivo terna de candidatas a Ministras de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), una vez que se aprobó la renuncia de Arturo Zaldívar. Las 
propuestas hechas por el Ejecutivo federal para sustituir a Arturo Zaldívar incluyen a Bertha María Alcalde 
Luján, actual asesora jurídica de la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris); 
Lenia Batres Guadarrama, consejera adjunta de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal y hermana del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres; y María Estela 
Ríos González, consejera jurídica del Ejecutivo Federal. 
 

 

CONSUMAN LA RENUNCIA DE ZALDÍVAR; HAY TERNA GUINDA 
Entre críticas de la oposición y de algunos morenistas, se consumo lo que se preveía en el Pleno del Senado 
de la República y fue avalada la renuncia de Arturo Zaldívar a su cargo de Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), quien presentó su dimisión el pasado 7 de noviembre, misma que fue aceptada 
por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

MÉXICO, EN PELIGRO DE PERDER SU AUTONOMÍA 
Tras darse a conocer la terna propuesta por el Presidente de la República para el nuevo Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia, que ocupará el lugar que dejó vacante Arturo Zaldívar, diversos senadores 
advirtieron sobre el peligro que representan las nominadas, pues la elección de cualquiera de ellas atenta 
contra la División de Poderes en el país. 
 

 

FRACASA EL PLAN DE VACUNACIÓN CON PATRIA; NO ESTÁ LISTA 
A partir de septiembre arrancaría la producción de 4 millones de dosis de la vacuna mexicana Patria, para 
ser utilizadas como refuerzo en la campaña de vacunación contra el Covid-19 en la temporada invernal que 
comenzó el 16 de octubre. Sin embargo, en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
(Conahcyt), coordinador de la creación del biológico, no hay evidencia de que estén listas. 
 

 

SALARIO MÍNIMO PARA DEPORTISTAS SACUDE A LIGAMX 
El Senado aprobó en comisiones una reforma que obligará a todas las organizaciones deportivas 
profesionales a fijar un salario mínimo para todas las mujeres que jueguen profesionalmente. Aunque en 
la Federación Mexicana de Futbol (Femexfut) habían sido advertidos de que este tema tarde o temprano 
sería abordado por los legisladores, la noticia los sorprendió. 
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TEXAS DESAFÍA A BIDEN Y TIPIFICA CRUCE ILEGAL COMO “DELITO ESTATAL” 
El Congreso de Texas aprobó una ley migratoria que permitirá a policías estatales y locales arrestar y 
deportar a cualquier persona “sospechosa” de haber cruzado ilegalmente a su territorio, además de 
criminalizar a menores de edad de 10 a 17 años por su forma de ingresar, lo que motivó la condena de la 
SRE y la movilización de consulados. 
 

 

BUSCAN AMPLIAR INCENTIVOS FISCALES POR NEARSHORING 
La Secretaría de Economía trabaja de la mano con Hacienda para hacer extensivo el decreto que hoy 
establece otorgar incentivos fiscales a las exportaciones, en el marco del nearshoring, pero ahora también 
a la producción que se queda en el país. En entrevista con El Financiero, Raquel Buenrostro, titular de 
Economía, recordó que ese decreto, publicado en octubre, busca atraer más inversiones y fortalecer las 
cadenas de valor. 
 

 

BIDEN Y XI JINPING ACUERDAN PONER FRENO AL FENTANILO 
El Presidente estadounidense, Joe Piden, y el líder chino, Xi Jinping, acordaron ayer reanudar las 
comunicaciones de altos mandos militares y frenar la producción ilícita de fentanilo, dos resultados 
importantes de sus primeras conversaciones cara a cara en un año, al margen de la conferencia anual del 
Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC). 
 

 

REDUCIR PAGOS DE PEMEX AL GOBIERNO QUITARÁ A ESTADOS 41,000 MDP: CIEP 
La reducción en el pago del Derecho de la Utilidad Compartida (DUC), aprobada para el siguiente año a 
Petróleos Mexicanos (Pemex), no sólo le pasará factura a la federación, sino también a los estados y 
municipios, señaló el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). 
 

 

TRABAJADORES QUIEREN ALZA DE 25% AL SALARIO MÍNIMO 
El sector obrero propone un aumento al salario mínimo de 25 por ciento para el último año de Gobierno 
del Presidente Andrés Manuel López Obrador, para pasar de 207.44 pesos a 259.3 pesos diarios. La 
propuesta se discutirá con el sector patronal en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (Conasami) 
desde finales de noviembre para que en diciembre se alcance un acuerdo. 
 

 

METEN A MUSK A SERVICIO DE INTERNET 
Por contar con el servicio más rápido de transferencia de datos, el Gobierno federal contrató a Starlink 
Satellite Systems México, del empresario Elon Musk, para brindar el servicio de internet gratuito y telefonía 
celular en México. 
 

 

DETECTAN EN CONAVIM APOYOS IRREGULARES 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres otorgó subsidios a 
organizaciones para la operación de refugios temporales de apoyo a víctimas de violencia, que no contaban 
con la infraestructura necesaria para tender a las usuarias, además de que no se entregó documentación 
comprobatoria del uso de los recursos, pese a lo cual se le dio más dinero, revela el último informe de la 
Auditoría Superior de la Federación. 
 

 

MUEVE MANO 'SINIESTRA' A LA CNDH 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos se encuentra 'secuestrada' por su secretario ejecutivo, 
Francisco Estrada Correa, quien además de ser una figura costosa, en recursos e imagen, reprime a los 
trabajadores, quienes lo acusan de servir a las autoridades federales. 
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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO/PAGO DE 
MULTAS/INHABILITACIÓN DE PARTICULARES 
Empresas no podrán realizar contratos si no pagan sus multas (El Financiero) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte declaró que es constitucional que los particulares que no hayan pagado 
las multas que les haya impuesto el Gobierno permanezcan inhabilitados, como lo establece la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El debate comenzó cuando la empresa Aceros 
Inoxidables y Servicios Industriales reclamó que no pudo llevar a cabo un contrato con la Secretaría de la Defensa 
Nacional, en 2021, toda vez que la compañía tenía adeudos con el Gobierno. Al resolver el amparo 654/2023, la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa propuso a sus compañeros validar esta norma, al considerar que la suspensión 
temporal para realizar contratos con el Gobierno busca garantizar la honradez en los procedimientos de 
contratación e impedir que los proveedores que infrinjan la ley reincidan en esa conducta. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/CONTRATO IRREGULAR  
Amparan a ex funcionario de Prodecon; prescribió el delito: SCJN (La Jornada)  
Un ex funcionario de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), acusado de uso ilícito de 
atribuciones y facultades, por presuntamente otorgar un contrato irregular a Google en 2014, fue amparado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El fallo invalida su vinculación a proceso, debido a que la Fiscalía 
General de la República (FGR) se tardó demasiado en presentar su denuncia -hasta 2021- y el delito prescribió. 
Por unanimidad, la Primera Sala del Máximo Tribunal otorgó la protección de la justicia federal a Guillermo 
Ignacio González Ávila, quien se desempeñaba como secretario general de dicha procuraduría, y en tal carácter 
habría otorgado de manera irregular el contrato PRODECON-SCCVT/080/2014 por adjudicación directa a Google 
Operaciones de México, por el cual la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción de la FGR le 
inició la causa penal 197/2020. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Batea Corte quejas de Samuel y MC (Reforma)   
MONTERREY. Nuevo León.- La Suprema Corte de Justicia desechó ayer dos recursos, promovidos por el 
Gobernador de Nuevo León, Samuel García, y la bancada de Movimiento Ciudadano en el Congreso local, contra 
la publicación en la Gaceta Legislativa de acuerdos que no se publicaron en el Periódico Oficial del Estado. Aunque 
los cuatro Ministros de la Primera Sala aprobaron sobreseer los expedientes 70/2023 y 78/2023, el Mandatario 
emecista lo presumió en sus redes como un logro. “Resolvieron que todos los actos que ha hecho el Congreso, 
brincándose el Periódico Oficial del Estado, son ilegales y no valen”, afirmó en un video. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Atrae la Corte amparo contra el rechazo de López Obrador 2 nombramientos en el INAI (La Jornada)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará si la facultad presidencial de objetar los 
nombramientos de comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) puede ser impugnada judicialmente. La Segunda Sala del Máximo Tribunal aprobó 
atraer el caso del amparo promovido por Ana Yadira Alarcón, una de las candidatas a dicho puesto aprobadas 
por el Senado, pero que no fueron aceptadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Alarcón Márquez, 
junto con Rafael Luna Alviso, fueron aprobados por el Senado el primero de marzo pasado para ocupar dos de 
las vacantes en el Pleno del INAI pero el mandatario objetó esos nombramientos, haciendo uso de la facultad 
que le otorga el artículo sexto de la Constitución: “El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la 
República en un plazo de 10 días hábiles”. (El Universal) (Reforma) (La Razón de México) Más información sobre 
el tema: (INAI renovará presidencia el 7 de diciembre/Excélsior) 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 11/2023, así como el voto concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 
 
TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRAS DE LA SCJN 
Quieren en la Corte militante de Morena (Reforma -nota principal-) 
Para sustituir al Ministro Arturo Zaldívar, quien renunció a la Suprema Corte para irse al equipo de Claudia 
Sheinbaum, Andrés Manuel López Obrador quiere ahora a una militante de su partido político. El Presidente 
envió ayer al Senado una terna de mujeres fundadoras y militantes de Morena. Se trata de Bertha María Alcalde 
Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos González. 
• Bertha Alcalde Luján se desempeña como Comisionada de Operación Sanitaria de la Cofepris y es hermana de 
la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. Su mamá fue presidenta del consejo de Morena. 
• María Estela Ríos González es Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal y fungió como Consejera jurídica del 
Gobierno de la Ciudad de México entre 2000 y 2006, cuando AMLO fue Jefe de Gobierno. 
• Lenia Batres Guadarrama es Consejera Adjunta de Legislación y Estudios Normativos de la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal y es hermana del Jefe de Gobierno de la CDMX, Martí Batres Guadarrama. 
La oposición adelantó su rechazo y anunció que votará en contra. “El Presidente está regresando a los tiempos 
del nepotismo más brutal y más preocupante que ha vivido México”, advirtió ayer el senador Germán Martínez 
Cázares, del Grupo Plural. “No recuerdo yo algo tan descarado: mandar a tres personas completamente 
incondicionales. Mi respeto a sus personas, pero sin duda alguna no cumplen con el principio de independencia”, 
cuestionó el senador panista Damián Zepeda. Es la primera vez desde la reforma judicial de 1995 que el titular 
del Ejecutivo envía una terna integrada exclusivamente por personas subordinadas a su mando al momento de 
ser nominadas…. La terna enviada ayer por AMLO sorprendió al dejar fuera a Verónica de Gyvés, consejera de 
la Judicatura Federal designada por Morena en el Senado en 2019, magistrada de carrera del Tribunal de Justicia 
capitalino. El jefe de la bancada morenista, Eduardo Ramírez, reconoció que las aspirantes “tienen una 
identificación con el movimiento, pero eso no será un obstáculo”. (La Crónica de Hoy -nota principal-) (Diario de 
México -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (Unomásuno -nota principal versión digital-) 
(Publimetro -nota principal-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El 
Economista -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en 
primera plana-) (Basta! -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Milenio Diario) (El 
Financiero) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Una terna con 
allegadas/Reforma) (¿Aviso entre hermanas?/Reforma) (Condena oposición intrusión en la Corte/Reforma) 
(Eduardo Ramírez admite que son perfiles afines a Morena/La Crónica de Hoy) (Xóchitl Gálvez busca rescatar a 
la izquierda/Ovaciones) (Milenio Diario) 
 
RENUNCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 
Aprueban dimisión de Ministro (Excélsior) 
Con 63 votos del oficialismo en favor, al que se le sumó el ex priísta Eruviel Ávila, el pleno del Senado aprobó la 
renuncia de Arturo Zaldívar como Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en medio de críticas 
de la oposición, que sumó 43 votos en contra y advirtió la comisión de una falta grave del ahora ex Ministro, al 
aceptar parcialidad política sin que se hubiera avalado su dimisión. “Si está renunciando a ser Ministro, debería 
estar renunciando también a ser Ministro en retiro, que le quiten el chofer, que le quiten la pensión. “Todavía ni 
siquiera sale de ahí, cuando ya anda en campaña presidencial... utilizando a la Corte como trampolín político”, 
aseguró la priísta Claudia Anaya. “Zaldívar no honra al Poder Judicial y por eso debe salir con el repudio 
republicano, así sea de la mayoría o de la minoría”, aseguró Germán Martínez, del Grupo Plural. Alejandro Rojas 
Díaz Durán nuevamente fue la única voz disidente en el oficialismo. “Solicitarle al Poder Judicial de la Federación 
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que sea sancionado, porque el objetivo de esta renuncia, que es lo más grave, eso sí es gravísimo, es que la 
pretensión de algunos miembros de mi partido de Morena, es que la próxima reforma del Poder Judicial de la 
Federación pase por desaparecer a la Suprema Corte de Justicia e instaurar un Tribunal Constitucional partidista 
como brazo político para que, en vez de que haya justicia en México, simple y llanamente haya un brazo ejecutor 
al servicio del poder presidencial”, dijo. (El Financiero -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera 
plana-) (El Universal) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (ContraRéplica) (Unomásuno-versión 
digital-) Más información sobre el tema: (Reprochan renuncia de Zaldívar/Reforma) (Arturo Zaldívar, ex 
Presidente de la SCN, renunció a su cargo/El Financiero) (México, en peligro de perder su autonomía/El Día -
nota principal-)  
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Piden que tribunal atraiga caso de fideicomisos (La Razón de México) 
El 13er Tribunal Colegiado en Materia Administrativa solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
que, por su relevancia y trascendencia, atraiga el caso de la suspensión por la extinción de 13 de los 14 
fideicomisos del Poder Judicial, luego del amparo promovido por magistrados y jueces. 
 
Cruzan reclamos por fideicomisos (Reforma)  
Los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados cruzaron ayer reclamos por la insistencia del Gobierno en 
destinar los fideicomisos del Poder Judicial a la emergencia en Guerrero por el huracán “Otis”, a pesar de que 
hay amparos que impiden disponer del dinero. A propuesta del petista Gerardo Fernández Noroña, la bancada 
mayoritaria reclamó que haya amparos que impiden tomar los 15 mil millones de pesos de esos fondos para 
Guerrero. “Esta soberanía determinó que 15 mil millones de pesos vayan al apoyo a los damnificados de 
Guerrero, de Acapulco y Coyuca de Benítez y otros municipios afectados. (Pero) un juez, un oscuro juez federal 
le da un amparo al propio Poder Judicial, ahora sí que son juez y parte, tamaña desvergüenza”, acusó Fernández 
Noroña. (El Universal) Más información sobre el tema: (Gobierno impugna suspensión por eliminación de 
fideicomisos a PJF/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
EQUILIBRIO DE PODERES  
Pide Gobernación lealtad... por escrito (Reforma)  
La Secretaría de Gobernación obligará a sus trabajadores a firmar una carta compromiso para cumplir con un 
nuevo código de ética, en el que se establece que deberán desempeñarse con lealtad… “Manifiesto que 
desempeñaré las funciones y actividades que me sean asignadas, bajo los principios constitucionales de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, actuando con apego a los valores, reglas de integridad y 
compromisos con el servicio público”, señala… En el glosario, detalla que ese concepto aplica a todos los Poderes 
del Estado y busca combatir “la avaricia y el despilfarro”. “Austeridad republicana: Conducta republicana y 
política de Estado que los entes públicos, así como los Poderes Legislativo y Judicial, las empresas productivas 
del Estado y sus empresas subsidiarias, y los órganos constitucionales autónomos están obligados a acatar de 
conformidad con su orden jurídico (...) 
 
Gálvez formaliza registro ante el PRD (La Razón de México)  
La responsable del Frente Amplio por México (FAM), Xóchitl Gálvez, formalizó su registro en el PRD como 
precandidata presidencial rumbo a 2024. En su mensaje dijo que fue el sol azteca el que empezó con la lucha en 
favor de las mujeres, aparte de que, como partido, nunca fueron una simulación de la izquierda, sino que 
realmente peleó por las causas de la gente… Otro de los asuntos de importancia es el campo, pues aseguró que 
hay un fuerte abandono hacia los campesinos y productores, pues al no existir el Fondo Nacional de Desastres 
(Fonden), las familias dejaron de recibir apoyo ante la sequía. En otro tópico, criticó a Morena por querer 
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controlar al Poder Judicial y a los órganos autónomos, además, sostuvo que los guindas no son izquierda, sino 
que se valen de eso para mantenerse en el poder. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO  
Dan a Saúl Huerta tres años de prisión (El Universal)  
El ex diputado Benjamín Saúl Huerta fue sentenciado a tres años y cuatro meses de prisión y a saldar un pago —
por concepto de reparación de daño— de 18 mil 960 pesos, luego de que un juez encontrara pruebas suficientes 
para imputar al ex legislador federal por Morena de agredir sexualmente a un adolescente. Esta es su primera 
sentencia por abuso sexual agravado, pero al no rebasar los tres años de condena, tiene el beneficio de seguir el 
proceso en libertad; sin embargo, seguirá en prisión por un segundo proceso que aún no concluye… Otro aspecto 
que resolvió y modificó la sala respecto a la sentencia de primera instancia, es que Saúl Huerta no quedará 
inscrito en el Registro Público de Agresores Sexuales de Ciudad de México, en virtud de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación consideró inconstitucional la difusión. (La Jornada)  
 
PROGRAMA MOCHILA SEGURA 
Aseguran a alumno que portaba pistola en escuela (El Universal)  
MEXICALI. Baja California.— Un adolescente de 15 años fue asegurado con un arma abastecida 9 milímetros 
dentro de un salón de clases en la preparatoria Colegio de Bachilleres (Cobach) ubicada en el Ejido Nuevo León, 
en Mexicali… La Red por los Derechos de las Infancias en México (Redim) manifestó su preocupación por el 
impacto que la violencia armada sigue tendiendo en la niñez y adolescencia en el país, ante la notable ausencia 
de una política de seguridad efectiva para lograr prevenir estas situaciones. En un comunicado de prensa, 
exhortaron a las autoridades a evitar la criminalización y discriminación de los niños, niñas y adolescentes por su 
edad, y en pleno proceso de desarrollo, que pueda conllevar a intentar aplicar respuestas reactivas con modelos 
policiacos, tal como se ha establecido en el pasado mediante el programa Mochila Segura que ha sido declarado 
inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debido a la ausencia de un marco legal. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) " Limitan contratación de empresas" 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), declaró constitucional que los particulares 
sancionados por incumplir con Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, permanezcan 
inhabilitados mientras no paguen las multas que les hayan sido impuestas. El proyecto presentado por la Ministra 
Esquivel Mossa y aprobado por unanimidad de votos, destacó que la sanción de inhabilitación temporal para 
contratar con el Gobierno Federal busca garantizar la honradez en los procedimientos de contratación, e impedir 
que los proveedores que infrinjan la ley reincidan en esa conducta en perjuicio del interés público.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Luis María Aguilar, Ministro de la Corte, dijo a jóvenes universitarios: “Lo he dicho desde que fui Presidente de 
la Corte, la independencia de los jueces es la esencia del juzgador. Que resuelvan conforme a los principios y 
derechos reconocidos por la Constitución”. Para no olvidarlo... 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si algo quedó claro con la terna propuesta por Andrés Manuel López Obrador para la Suprema Corte es que el 
Presidente siente un profundo desprecio por el Poder Judicial. Él mismo dijo que no quería fallar en su 
designación, así que fue a la segura: propuso a tres morenistas que trabajan para él en la terna para sustituir a 
Arturo Zaldívar. Hay quienes creen que el Mandatario apuesta a que en el Senado rechacen a Lenia Batres, 
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Bertha María Alcalde Luján y María Estela Ríos González. ¿La razón? Que tras un segundo rechazo, él puede 
designar directamente a quien quiera. ¿Autonomía judicial? ¿Eso con qué se come?...  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) "Vía rápida para la nueva Ministra de AMLO" 
Nos hacen ver que en el Senado se acordaron que sí se pueden aprobar asuntos de manera expedita. En menos 
de una semana recibieron, debatieron y aprobaron la renuncia a la Suprema Corte, de Arturo Zaldívar, para que 
inmediatamente después el Ejecutivo mandara una terna con sus incondicionales: María Estela Ríos González, 
Bertha María Alcalde Luján y Lenia Batres Guadarrama. Hasta ahora, el Poder Judicial y en algunos órganos 
autónomos habían corrido con la mala suerte de que por meses estuvieran atorados nombramientos. Desde 
hace más de un año el Senado arrastra más de 100 nombramientos y no se ve para cuándo se puedan poner de 
acuerdo para realizarlos, pero sin duda, en pocos días la maquinaria morenista apretará el paso para negociar 
con la oposición y designar a la nueva Ministra. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que como si algo faltara a la confrontación de los Poderes Ejecutivo y Judicial, la terna enviada por el Presidente 
al Senado para nombrar una Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, después de la renuncia del 
Ministro Arturo Zaldívar, no gustó nada en oficinas de la Judicatura ni en las barras de abogados, porque las tres 
propuestas —Bertha María Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos— son militantes de Morena y han trabajado 
de cerca con el Mandatario. 
 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Es muy posible que el Presidente López Obrador sepa que la terna que envió para la Suprema Corte, claramente 
partidista, no obtendrá la mayoría calificada. Eso le servirá de tema en las conferencias mañaneras. Entonces 
presentará otra terna de la que, si tampoco pasa, podrá escoger a la sustituta de Zaldívar. Es un juego ganar-
ganar. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-)  
¿Y qué? ¿No habría alguien más para la terna? 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas Indiscretas…” 
Y hablando de los Ministros de la Corte, ayer el Presidente López Obrador mandó su terna para sustituir al 
Ministro Arturo Zaldívar, luego de que la mayoría de Morena y sus aliados le aprobaron su renuncia al cargo por 
supuestas “causas graves”, que más bien fue su ambición política de confesar su simpatía por la 4T y sumarse a 
la campaña presidencial de Claudia Sheinbaum. Y, tal y como lo ha hecho en esta última parte de su sexenio, el 
Presidente se radicalizó y ya ni siquiera guardó las formas al proponer como Ministras a tres mujeres militantes 
y hasta dirigentes de su partido y su movimiento político… Es decir que, igual que Zaldívar que se quitó la máscara 
para hacer públicas sus simpatías hacia la 4T, a López Obrador ya no le importa ni siquiera aparentar que, más 
que una Ministra de la Corte capaz, jurista experimentada e imparcial para defender la Constitución, lo que 
quiere es otra empleada en el Poder Judicial que, al estilo de las Ministras Loreta Ortiz y Yasmín Esquivel Mossa, 
le sean totalmente incondicionales y se sometan a todos sus caprichos, órdenes y designios…  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “La ascendencia de las Alcalde-Luján sobre AMLO y 
la 4T” 
La familia Alcalde-Luján es quizá la que mayor ascendencia tiene sobre Andrés Manuel López Obrador. Bertha 
Luján y sus hijas Luisa María y Bertha María son consideradas por el Presidente como incondicionales y las 
mujeres de mayor confianza en la 4T. La triada ha sido promovida a las posiciones de mayor poder en el 
movimiento, pasando por Morena, el Gabinete y otras posiciones de gran influencia como el INE o la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… La novedad ahora es que Bertha Alcalde fue propuesta por el Presidente 
López Obrador, junto con Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos González en la terna para ocupar el puesto 
de Ministro de la Suprema Corte que dejó vacante Arturo Zaldívar. La hija de Bertha Luján es la favorita para 
que sea votada por el Senado de la República y se convierta en la nueva Ministra, con lo que AMLO habrá 
nombrado a cinco integrantes del Pleno de la SCJN, entre ellas a cuatro mujeres: Margarita Ríos-Farjat, Yasmín 
Esquivel, Loretta Ortiz y ahora Bertha María Alcalde, pues no se anticipan mayores problemas para que su 
nombramiento pase con la mayoría calificada que requiere de la Cámara Alta… 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) "Capturar a la Corte" 
… Tras las renuncias de Eduardo Medina Mora y Arturo Zaldívar, ahora podrá proponer a cinco. A la próxima 
Presidenta de México le correspondía designar a cinco, pero ahora serán sólo cuatro. A lo largo de dos sexenios, 
el Pleno de la Corte se renueva de manera natural. Pero esto no parece serle suficiente ni al Presidente ni a 
Zaldívar, quién decidió regalarle una designación más a un Mandatario saliente. Ayer, el Presidente presentó su 
terna para reemplazar a Arturo Zaldívar: Bertha Alcalde, Lenia Batres y María Estela Ríos —tres funcionarias del 
Gobierno federal—. Medina Mora, el amigo del Presidente Peña Nieto, no debió llegar a la Corte en 2015. Por 
su parte, Arturo Zaldívar no debió sacrificar su mandato constitucional por sus simpatías partidistas. Ambos 
debilitaron a la Corte. Temo que pronto se debilitará aún más. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
… 1. Famiglia. Sin ningún pudor, el Presidente mandó la terna y mensaje de sus candidatas a ocupar la vacante 
que dejó Arturo Zaldívar en la Corte: Bertha Alcalde Luján, hermana de la secretaria de Gobernación; Lenia 
Batres, hermana del jefe de Gobierno de CDMX, y María Estela Ríos, su consejera jurídica. Todo en familia;… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) "Plan con maña" 
No se midió López Obrador con la terna de mujeres que envió al Senado para elegir al sustituto de Arturo 
Zaldívar. Ellas son Bertha María Alcalde Luján; Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos González. Las tres 
tienen una característica política en común. Son morenistas. Dos de ellas huelen a nepotismo. Alcalde es la 
hermana de la secretaria de Gobernación; Batres es hermana del jefe de Gobierno interino de la CDMX. Ríos 
González, abogada egresada de la UAM, es nada menos que la consejera jurídica de Presidencia… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Hacia la abrumadora hegemonía” 
… De su lado, el Presidente presentó una terna de mujeres para sustituir al ex Ministro de la Corte, Arturo 
Zaldívar, cuya afinidad con la Cuarta Transformación no tiene quebraduras. Independientemente de los méritos 
propios que puedan poseer Bertha Alcalde, Lenia Batres o María Estela Ríos, estas tres mujeres tienen en común 
una pertenencia nuclear dentro del movimiento lopezobradorista. Al aceptar el cargo estarán obligadas a 
acompañar las decisiones políticas del segundo tramo de la transformación, aun si con ello pudiesen contravenir 
la Constitución, incluido el principio fundante de la División de Poderes… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Tres mujeres, un destino” 
Las propuestas del Presidente López Obrador para remplazar al Ministro Arturo Zaldívar en la Suprema Corte 
de Justicia (el Senado ya aprobó su renuncia) son tres mujeres identificadas con la 4T… El Senado debe 
seleccionar a una de la tres y se puede anticipar un debate caliente con la oposición. El Presidente ha nominado 
a cuatro Ministros: Juan Luis González Alcántara, Margarita Ríos Farjat, Yazmín (sic) Esquivel y Loretta Ortiz 
Ahif. En varias ocasiones ha lamentado que los dos primeros se cargaron del lado de los conservadores una vez 
que amarraron la chamba, de la que inevitablemente los Ministros salen millonarios por los ingresos y 
prestaciones tan elevados que perciben. 
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Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las Rebanadas del pastel”  
Pues nada, parece que en Palacio Nacional tienen alguna fijación con la familia Alcalde-Luján, porque una de sus 
integrantes, Bertha María, ahora forma parte de la terna para sustituir a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
... El Presidente López Obrador ya envió al Senado la terna de mujeres que propone para ocupar la vacante de 
Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia. Están — but of course— Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres 
Guadarrama y su aún consejera jurídica María Estela Ríos González... Quizá, a pesar de lo que piensan en el 
primer círculo de Palacio Nacional, no es sano que empiecen a promover grillas en la Secretaría de la Defensa 
sobre quién sería el próximo titular. Cómo dijo Juan Gabriel, ¿pero qué necesidad?... Alberto Camus dejó esta 
sabia advertencia: “La tiranía totalitaria no se edifica sobre las virtudes de los totalitarios, sino sobre las faltas de 
los demócratas” ... 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La Quinta Transformación" 
Apenas el martes le adelantábamos que no perdiera de vista a Bertha Alcalde Luján, la todavía comisionada de 
Operación Sanitaria de la Cofepris, pues su nombre se barajaba para integrar la terna de aspirantes para ocupar 
la posición de Ministra que ayer formalmente dejó Arturo Zaldívar. Pues bien, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador efectivamente la incluyó, junto con el de su Consejera Jurídica, María Estela Ríos, que también 
había trascendido, y la que resultó una verdadera sorpresa, Lenia Batres. Conforme a las versiones que circulan, 
Bertha sería la designada por el inquilino de Palacio Nacional ante su imposibilidad de haber nombrado a su 
secretaria de Gobernación y hermana de aquélla, Luisa María Alcalde. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) "Esa terna" 
La propuesta de Andrés Manuel López Obrador para la terna en la Suprema Corte de Justicia de la Nación será 
altamente cuestionada. Y ni por el hecho de que se trate de una terna exclusivamente femenina, sino porque las 
tres tienen fuertes vínculos con su círculo íntimo de colaboradores y plantea serias dudas sobre la imparcialidad 
y la independencia del proceso de selección. Sólo una de las tres tendrá el encargo, durante 15 años, de participar 
en las decisiones más importantes del Máximo Tribunal de justicia de nuestro país. De redactar y defender 
proyectos que se pongan a debate sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de muy diversos asuntos 
de las leyes a nivel nacional. De sentar precedentes. De velar por la legalidad y la imparcialidad ante toda la 
nación. De garantizar que la justicia sea ciega y equitativa, que no mire y escoja, que no ponga falsos pesos en 
su balanza.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y de aquello..." 
… Igual que en anteriores ocasiones, la mayoría de los senadores de Morena y sus aliados, aprobaron una 
violación constitucional, como fue la renuncia, sin causa justificada, del polémico Ministro de la Suprema Corte 
de Justicia, Arturo Zaldívar, tal y como lo establece el artículo 98 de la Carta Magna, la que ignoran sin recato. 
De inmediato, el Presidente López Obrador envió la terna de mujeres de su círculo cercano para sucederlo: su 
actual Consejera Jurídica, María Estela Ríos; Bertha Alicia Alcalde Luján, hermana de la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, y Lenia Batres, hermana del Jefe de Gobierno de CDMX, Martí Batres. Las 
críticas de la oposición fueron tan inmediatas como obvias, por ese empeño del Ejecutivo federal en tener en el 
Alto Tribunal de Justicia, no Ministros sino incondicionales, que le aprueben lo que se le antoje, como ha sido a 
lo largo del sexenio.  
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Opinión/Rozones (La Razón de México) "El debate de las ternas" 
Y por cierto que en la discusión pública que ya se ha abierto por la terna enviada por el Presidente para elegir a 
quien remplazará en la Corte al Ministro Zaldívar, en la propia bancada senatorial de Morena hay voces que 
consideran que los perfiles propuestos no se ajustan de la mejor manera a la independencia política e ideológica 
que debe tener un togado. Es el caso del senador Alejandro Rojas Díaz-Durán, quien ya en otras ocasiones ha 
hecho manifestaciones que no suelen ser de apego a los posicionamientos oficiales del guinda. “La Suprema 
Corte de Justicia es la garante de que en este país se cumpla la Constitución y la ley, su función no es hacer 
política”, ha señalado el legislador, quien entró a ocupar el escaño tras la salida de Ricardo Monreal. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "Uppercut" 
¿Qué pasa en la cabeza de quienes normalizan y defienden la inclusión de militantes de un partido o que trabajan 
para un Gobierno volverse Ministro de la Suprema Corte? ¿Qué argumentan? ¡Al diablo las instituciones! Todos 
tenemos una deuda con los deportistas amateur 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) "Mandó la terna al Senado" 
Polémica terna envío el Presidente López Obrador al Senado para relevar a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte. 
Bertha María Alcalde, hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde; María Estela Ríos González, 
Consejera Jurídica de la Presidencia; y Lenia Batres, funcionaria de la Consejería Jurídica y hermana del jefe de 
Gobierno, Martí Batres. La elegida debe salir por mayoría calificada, es decir dos terceras partes del pleno.  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) "Lopez obradorización de la Suprema Corte" 
Una deferencia de López Obrador hacia Claudia Sheinbaum habría sido pedirle su opinión para conformar la 
terna de las juristas de la que saldrá la sucesora de Arturo Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia. Pero no lo 
hizo y, por el contrario, dejó ver que la lopezobradorización del Máximo Tribunal del País, es uno de los demonios 
que lo atormentan. Ninguna de las tres propuestas, Bertha María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María 
Estela Ríos González cumplen con el requisito indispensable de independencia, que exige el cargo. Es decir, 
ninguna de las tres pasaría el filtro de posible conflicto de interés pues son parte activa del movimiento político 
encabezado por López Obrador además de militantes activas de Morena. No son empleadas de la nación, sino 
del Presidente, al que ya no le importa disimular su intención de avasallar (convertir en vasallos) a los Ministros 
de la Corte…  
 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) "Debe SCJN atraer amparo por extinción de fideicomisos" 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) debe ejercer su facultad de atracción para que resuelva sobre 
la suspensión que frena la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), señala Tribunal 
Colegiado. Además, se incluye la entrega de más de 15 mil millones de pesos de estos a la Tesorería de la 
Federación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Los magistrados del Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México determinaron que el asunto debe ser estudiado por la Corte. 
Es el amparo que promovió la Asociación de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del PJF (Jufed), el cual 
fue admitido a trámite y obtuvo la suspensión por parte de una jueza federal. El Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado señaló que la Corte debe analizar el caso para determinar si los jueces y magistrados se encuentran 
impedidos para conocer el asunto.  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Bertha Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Estela Ríos integran la tema que envió el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, vía la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. Y pues los apellidos 
lo dicen todo: la apuesta es por cercanos, leales... y parte del ala más dura, pura, del movimiento 
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autodenominado 4T. ¿Le pondrán piedras en el camino? ¿Regresará Ricardo Monreal a operar? Ahora sí saquen 
las palomitas.  
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Todo entre hermanos”  
El Presidente López Obrador envió su tema al senado para elegir a quien sustituya al Ministro Arturo Zaldívar en 
la Suprema Corte de la Nación. Entre las candidatas, está la hermana de la secretaria de Gobernación, Luisa 
María Alcalde, Bertha Alcalde, a quien por cierto ya la había mandado a contender por una silla en el instituto 
Nacional Electoral. Otro de los perfiles es Lenia Batres Guadarrama, hermana del jefe de Gobierno, Martí Batres 
Guadarrama quien lleva años viviendo del presupuesto, sado de puesto en puesto. Así los cargos y puestos 
quedan solo en familia.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “Tercia de reinas cuatroteístas para la Corte” 
En busca de completar el número necesario, de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
el Presidente López Obrador mandó al Senado de la República una terna con tres mujeres militantes de su 
partido: Bertha Luján, ex presidenta del Consejo Nacional de Morena; Lenia Batres Guadarrama, militante de 
Morena y hermana del actual jefe de Gobierno de la CDMX; y su actual consejera Jurídica, María Estela Ríos, son 
las propuestas del Presidente que claramente quiere a una Ministra incondicional y hasta militante de la Cuarta 
Transformación... ¡vaya pues con la partidización de la justicia!.. La renuncia del Ministro fan de Taylor Swilft, 
pese a la inconformidad del ala opositora, se dio como pan con mantequilla. La votación, con 63 votos a favor y 
43 en contra, permite oficializar que a partir de este miércoles 15 de noviembre, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
ya no ocupará su posición en la Sala Superior de la SCJN.  
 
El Lector Escribe/Una burla más (Reforma)  
Las tres mujeres propuestas por AMLO para ocupar un lugar en la Suprema Corte de Justicia en sustitución de 
Arturo Zaldívar representan una burla tanto para un poder independiente como para la investidura que el jefe 
del Ejecutivo tanto defiende. La terna está formada por tres abogadas cercanas a Morena, mujeres que 
seguramente anteponen la lealtad al partido y al Presidente antes que defender la Constitución, al igual que lo 
hacen Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. México necesita un Poder Judicial independiente, no activistas de un 
partido. 
Luis López. Álvaro Obregón, Ciudad de México. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Por cierto que la Ministra Loretta Ortiz aprovechó la renuncia de Zaldívar para pedir su cambio a la Primera Sala 
de la Corte. Ella estaba en la Segunda Sala desde que llegó hace dos años y dicen que quedó muy dolida porque 
en enero Yasmín Esquivel, Javier Laynez y Alberto Pérez Dayán le cerraron el paso y no la dejaron ser presidenta 
de la Sala. Así QUE la próxima semana, después del desfile del 20 de noviembre, es probable que Ortiz ya esté 
en la silla qué dejo el ex Ministro morenista. Lo que no se sabe es si le dejaron la playlist de Taylor Swift. 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “Suprema Corte excluyente” 
Los envíos de ternas para suplir la controvertida salida de Arturo Zaldívar, donde sólo se incluyen mujeres, 
muestra una vez más la exclusión con perspectiva de género. En contra de los propios manuales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, donde se aclara que el género no se reduce a la información genética que señala 
a la persona como hombre o mujer, sino por la propia definición en un espectro mayor que inicia con la 
comunidad LGBTQ y que se amplia a nuevas formas animalistas, lentamente aceptadas. Lo cual parece no existir 
en este proceso de selección del nuevo Ministro… La ausencia de candidatos a Ministros no es actual, pero 
habría de esperarse que se dieran algunos lugares entre las propuestas en una administración donde se ha 
destacado la admiración juarista (Juárez fue Presidente de la Suprema Corte, antes de ser Presidente del país) y 
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la obligatoriedad de que todos los funcionarios públicos cada año incluyan en sus comunicados y oficios a algún 
prócer mexicano.  
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) "El golpe del Senado a la Corte con el caso Zaldívar" 
El Poder Judicial acusa recibir golpe tras golpe de Palacio Nacional, pero de los más fuertes para la imagen de la 
Corte vienen de dentro y le llevará años limpiarlos. La renuncia anticipada del Ministro Arturo Zaldívar para 
echarse a los brazos de Claudia Sheinbaum abona a las críticas de López Obrador sobre la politización de la justicia 
y el reclamo de una reforma profunda a un poder que descalifica como “podrido”. El Senado aprobó la salida del 
ex Presidente de la Corte (2019 y 2022), 14 meses antes de concluir el encargo, con su mera justificación: “Mi 
ciclo ha terminado”, dijo Zaldívar al renunciar, a pesar de que la Constitución pide motivarse en una “causa 
grave”.  
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario) “Succession, versión 4T” 
… López Obrador sabe que la correlación de fuerzas dentro del Poder Judicial, y en particular la Suprema Corte, 
será decisiva el próximo sexenio... La renuncia anticipada de Zaldívar ha sido leída como una especie de 
intromisión, en detrimento de Claudia, para disfrutar él la posibilidad de designar a un Ministro para los próximos 
15 años. En realidad, el Presidente intenta dar esa batalla ahora, que tiene la fuerza política, para dejar a su 
relevo una mejor correlación en esa espinosa arena. 
 
Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) "Renuncias" 
La renuncia es una forma de terminación de un cargo público. A diferencia de la muerte, de una enfermedad o 
de cualquier otra imposibilidad irresistible, la renuncia es voluntad individual de cejar en la condición de servidor 
público… La decisión del servidor público no tiene ataduras. ¿Por qué el modelo de renuncia de los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se asemeja más al del presidente de la República que aquél que rige, 
por ejemplo, para sus colegas judiciales electorales? En los debates constituyentes de 1917 se puede observar la 
intención de regular las renuncias como una garantía institucional de ciertas funciones. Una técnica de 
protección para liberar de presión a sus titulares. Los constituyentes tenían, efectivamente, en la mente el caso 
del presidente Madero.  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Con demasiado cercanas al poder presidencial, tal vez buenas cartas para una candidatura legislativa o un cargo 
político importante, pero sin la suficiente experiencia y acreditación en el ejercicio judicial como para que una 
de ellas sea convertida ni más ni menos que en Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello 
ayer, en cuanto se conoció la propuesta presidencial para el relevo del partidizado Arturo Zaldívar, se puso bajo 
la lupa, en varios casos con las cejas en alto, el historial de cada una de las aspirantes, caracterizadas por un color 
político guinda tan intenso que podrían ser rechazadas por los senadores de oposición que previsiblemente no 
ayudarían a conformar los dos tercios de votos necesarios para aprobar por mayoría calificada esta primera lista…  
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Máximato en construcción” 
Aquí vive el Presidente, pero el que manda vive enfrente. “Letrero que apareció en las bardas de Chapultepec 
en los días del Maximato. ¿Tantos años de bregar por territorios inhóspitos, de recorrer el país para construir 
prácticamente de la nada un movimiento formidable que hoy detenta la Presidencia de la República, 23 
gubernaturas y muchos otros espacios de poder, para que, tras seis años efímeros entregar el poder sin haber 
cimentado la 4T? En un sistema político como el mexicano, que le otorga al titular del Ejecutivo tanto poder, 
dejar la Presidencia es una forma de morir, pero hay modos de resistirse a la muerte: el primero —como lo 
hicieron Santa Anna, don Porfirio y Juárez—, no dejando de ser, reeligiéndose una y otra vez; el segundo, como 
Plutarco Elías Calles, erigiéndose en el poder tras el trono. En esa ruta vamos. 
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Las señales premonitorias  
La construcción de un Maximato en pleno siglo XXI requirió de varios pasos: escoger como sucesora a quien 
reunía tres condiciones: 1) todo se lo debía, 2) carecía de un grupo propio y 3) le profesaba una lealtad perruna. 
Por otra parte, cercarla: decidió a los nueve candidatos a las gubernaturas que se disputarán el año próximo; 
será él quien defina a los aspirantes de Morena al Congreso de la Unión (desde ahora ya les impuso a sus 
coordinadores parlamentarios); decidirá el reemplazo del Ministro Zaldívar y también los nombramientos clave 
de su gabinete... Y por si en algún momento Claudia tuviera la chifladura de sacudirse la tutela, le esgrimiría la 
revocación del mandato… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Los tres magníficos” 
Cuando faltan unos cuantos días para que arranquen las precampañas presidenciales, la coordinadora nacional 
de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, sí, así se dice, Claudia Sheinbaum, reveló que contempla 
integrar a su equipo de propuestas para su proyecto de nación al todavía Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, y al ex secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, Omar 
García Harfuch... Ahí estará el Ministro Zaldívar, Juan Ramón de la Fuente, que también lo he invitado, y algunas 
otras personalidades que nos van a ayudar a fortalecer estos foros que haremos durante la precampaña”, señaló, 
aunque aclaró que “todavía no estoy pensando en el gabinete o algo así, ya habrá momento para todo ello”. 
 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal -versión digital-) “AMLO en su mundo ideal” 
La hermana de la secretaria de Gobernación, la hermana del actual jefe de Gobierno capitalino y la consejera 
jurídica de la Presidencia, son las propuestas del Presidente Andrés Manuel López Obrador para sustituir, durante 
los 15 años siguientes, el puesto que deja vacante en la Suprema Corte de Justicia el ex Ministro Arturo 
Zaldívar… Reventó anoche el escándalo, el ¡fuera máscaras! Alrededor de la SCJN. Sobrevendrá de manera 
irremediable el estira y afloja en el Senado, que deberá aprobar o rechazar la terna (aunque en todo caso el 
presidente enviará otra y al final terminará ganando), y mientras tanto al país se le viene encima una fecha 
crucial: el día en que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, INAI, tendrá que elegir a quien ocupe su presidencia. 
 
Opinión/Óscar Sandoval (El Heraldo de México -versión digital-) “#BlindspotConstitucional” 
El voto es una herramienta de la democracia, así como la negociación política. Observando las recientes 
adhesiones priístas a Morena, tanto las actuales como las futuras, se incrementa la probabilidad de que el partido 
del Presidente López Obrador alcance la mayoría en el Congreso. Taylor Zaldívar Swift no busca un proyecto de 
nación, sino un proyecto de Constitución. Si consiguen la mayoría deseada, recuerden mis palabras. 
 
Opinión/Palenque digital (El Economista) 
Alejandro Rojas Díaz Durán @rojasdiazduran: La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar es inconstitucional y, de 
conformidad con el artículo 101 de la Caria Magna, debe ser sancionada con la pérdida de sus beneficios, cargo, 
millonaria pensión y prestaciones. 
Lilly Tellez @LillyTellez: Van a obradorizar a la SCJN. AMLO se irá como el peor Presidente de la historia, el que 
más ha dañado a México.  
 
Tu Opinión Reforma/Sin pudor (Reforma)  
La trampa en la renuncia del Ministro Arturo Zaldívar, a un año de terminar su mandato en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) es obvia: AMLO designará a su sucesor por los siguientes 15 años, y después de 
terminar su mandato AMLO tendría el ansiado control de la SCJN. Sin ningún pudor, AMLO aprobó la renuncia y 
dio instrucciones a sus senadores para que la aprueben. Con esto se echaría por tierra el diseño institucional de 
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la separación de poderes, y el premio para Zaldívar será un alto puesto en la 4T. Esto es corrupción de la 
Constitución. 
Servio Tulio Guillén Burguete. Benito Juárez CDMX. 
 
Comentarios a Reforma.com/Consuman renuncia de Arturo Zaldívar (Reforma) 
Que se dedique a sus TikToks. Mario 
 
Opinión/Juan María Naveja (El Economista) “El valor de una mentada” 
… A Andrés Manuel López Obrador le ha faltado empatía con los habitantes de Guerrero, pero también con los 
de su tierra, Tabasco, “No soy fifí, tengo que cuidarme. Ahora me dicen: 'A ver, mójese. No me puedo mojar nada 
más por la foto... Me mojo y me enfermo, qué se gana con eso. Entonces estoy pendiente, no soy un farsante, le 
tengo amor al pueblo”, dijo el 16 de noviembre de 2020… Pero el presidente reduce sus acciones a promesas 
que no se van cumplir como la feliz navidad, las enreda con los fideicomisos del Poder Judicial y asegura que 
habrá suficiente dinero, sin precisar de dónde saldrá porque no hay recursos etiquetados como se necesitan para 
este caso. 
 
Opinión/Agenda Judicial/Editorial (La Jornada) 
A posible disposición de los fideicomisos judiciales terminará en un laberinto jurídico. La suspensión dictada en 
varios amparos impide la disposición de los fondos existentes. Al menos la parte destinada a prestaciones 
laborales de los trabajadores judiciales (no se incluyen Ministros en tales fideicomisos), debe ser respetada. No 
puede hablarse de fideicomisos en grupo. Deben separarse aquellos destinados a la promoción de la cultura 
judicial, por ejemplo, de los relativos a derechos salariales. Si se dispone de todo el dinero, se violarán las 
suspensiones concedidas y procederán los incidentes de incumplimiento o violación a la suspensión donde se 
ordenó que no se tocaran esos fideicomisos…  
 
Opinión/Ivonne Díaz Tejada (El Universal) “Ley de Ingresos bajo la lupa” 
Al hablar del Paquete Económico 2024 debemos comenzar por la Ley de Ingresos, que prevé ingresos totales 
superiores a los 9 billones de pesos y un monto de endeudamiento cercano a los 2 billones… En el contexto del 
gasto, para atender la tragedia del huracán Otis en Acapulco y zonas aledañas se requerirá una inversión 
estimada en 272 mil millones de pesos, de acuerdo con la firma de análisis de riesgo Enki Research… Cabe 
preguntarse, ¿de dónde saldrán los 61 mil millones? ¿se tomarán de las áreas y organismos independientes que 
le merecen mayor desdén al Ejecutivo: salud, educación, INE, INAI, Poder Judicial?...  
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -versión digital-) “Marcelo, el colonizador” 
Finalmente, Marcelo Ebrard Casaubon no se fue a Movimiento Ciudadano. Se quedó en Morena y, sin duda, es 
la decisión más conveniente para el ex canciller, si bien en Morena hay núcleos que se preguntan con 
preocupación cuál será el costo, particularmente en términos de candidaturas, de esa permanencia. Su temor es 
que se trate de un costo demasiado alto que Morena y sus aliados pagarían a costa de las aspiraciones de leales 
militantes… No hay duda de que Ebrard es un político con fuerza, la cual se ha mostrado en particular en el 
Congreso federal; además, posee enclaves también en los estados, en varias instancias gubernamentales e 
incluso en la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Encuestas o paridad” 
… Por otra parte, de Movimiento Ciudadano, Samuel García anda haciendo cuentas alegres -considerando el 
tamaño de su contrincante- pues Claudia Sheinbaum es una mujer inteligente, preparada y con visión social. 
Samuel dice que cuando fue candidato a gobernador al principio estaba bajísimo en las encuestas y ganó, la 
pregunta es ¿podrá replicar con éxito esto en la campaña presidencial? Porque las condiciones son otras, pero 
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ya veremos. Ahora la sentencia de la Suprema Corte le fue adversa y el congreso de Nuevo León podrá nombrar 
un mandatario interino; lo que no se entiende es el porqué de su persistencia por nombrar un "sustituto carnal" 
¿acaso porque teme que otro podría desbarrancarlo de sus pretensiones presidenciales? 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-)  
Que la jueza Segundo de Distrito en Materia Administrativa en Nuevo León, Claudia Elena Hurtado de Mendoza 
Godínez, emitió una suspensión provisional de amparo que por ahora frena la designación de la persona que 
ocupará el cargo de auditor superior del Estado. La jueza determinó que el proceso de convocatoria puede 
continuar hasta su etapa final, pero no será posible designar al próximo auditor. En el Legislativo se interpretó 
que esta determinación provocará que la cúpula panista de San Nicolás trabaje con sus abogados para ayudar a 
que Alejandro Reynoso Gil, cercano a Zeferino Salgado, sea el nuevo auditor. 
 
Opinión/Eduardo R. Huchim (El Heraldo de México -versión digital-) “Plus online: El interinato de Nuevo León” 
Mediante recursos, resoluciones y vías distintas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a las mismas 
conclusiones que el postergado proyecto de la magistrada Janine Otálora Malassis, respecto del gobernador 
interino de Nuevo León. El proyecto de Otálora fue retirado del orden del día de la sesión del miércoles 8 de 
noviembre de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ese día, la ponente y el 
presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón, votaron por la discusión y resolución del asunto, pero los 
otros tres magistrados (hay dos vacantes porque el Senado no nombra aún a los nuevos) sufragaron por el retiro 
del asunto… 
 
Opinión/Lorenzo Córdova (El Universal) “A un año de la “marea rosa” 
Hace un año, el 13 de noviembre de 2022, ocurrió la primera de las masivas movilizaciones ciudadanas en 
defensa del INE, conocidas como la “marea rosa”, que impidieron el desmantelamiento de nuestro sistema 
electoral… el Presidente López Obrador había presentado el 28 de abril de 2022 una iniciativa de reforma 
constitucional que buscaba refundarlo, trastocando sus ejes fundamentales. Dicha reforma pretendía, entre 
otras cosas: a) desaparecer al INE y sustituirlo por un Instituto Nacional de Elecciones y Consultas cuyos 
consejeros fueran elegidos mediante voto popular y directo (tal como hoy se pretende hacer con la designación 
de los Ministros de la Suprema Corte)… el 6 de diciembre de 2022 la iniciativa presidencial fue desechada en la 
Cámara de Diputados por no alcanzar los votos necesarios. Se trató de un emblemático caso de cómo esa 
construcción colectiva que es nuestra democracia se defiende desde abajo y de cómo las instituciones 
democráticas, mientras cuenten con el respaldo ciudadano, resistirán —como el INE ayer y la SCJN hoy— los 
embates autoritarios del poder. 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (El Financiero) “Civilizar la política: ¿tiene sentido?” 
Mientras más se acerca el fin de ciclo sexenal, mayores jaloneos, acomodos sorprendentes o sorpresivos, mucho 
enojo. Es verdad que este cierre no tiene, hasta ahora, gran parecido con aquellos donde la economía solo 
permitía augurar desastre tras desastre… El camino adoptado, del golpeteo descalificador a diestra y siniestra, 
trátese de organismos constitucionales autónomos, o del Poder Judicial, o de la UNAM, lejos está de asegurar 
una mejor vida democrática para el futuro. Por el contrario, ese intercambio vulnera lo que hemos podido 
construir como vida pública con democracia y da combustible a las condiciones que propician los conflictos…  
 
Opinión/Bruno Donatello (El Economista) “En defensa de la UNAM” 
…La UNAM no es la única institución importante que ha caído en la mira del fusil del Presidente. En el elenco 
correspondiente se encuentran también el INE, el INAI, el Poder Judicial y la Suprema Corte de Justicia. Pero 
compartir esa desgracia no es consuelo. Y precisamente por esa actitud de antipatía y por la belicosidad de AMIO, 
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ya pende sobre la UNAM la amenaza de la draconiana represalia del recorte presupuestal. Habrá que batallar 
mucho para que no ocurra en esa forma. Empero, la amenaza está ahí latente…  
 
Opinión/Leonardo Kourchenko (El Financiero) “Investidura pisoteada” 
Ahora resulta que al Presidente le importa la investidura presidencial. Recurso que invoca cuando evade 
responsabilidades, cuando evita confrontación con una creciente ciudadanía insatisfecha, por un Gobierno 
incapaz e ineficiente… No le ha importado la investidura, cuando ha dedicado meses enteros de su Gobierno al 
insulto y al denuesto de empresarios, periodistas, comunicadores, jueces, magistrados, Ministros, académicos. 
No le ha importado la investidura, cuando ha engañado con rifas y sorteos el despilfarro de los bienes de la 
nación. No le ha importado la investidura, cuando ha protegido a corruptos dentro de su Gobierno, a la luz y la 
vista de todos. 
 
Opinión/Gabriel Reyes Orona (Excélsior) “Calderón, ¿expatriado o prófugo?” 
Las recientes revelaciones en tomo al desorden generalizado que priva hacia el interior de la fiscalía capitalina, 
en la que se giran órdenes o requerimientos con base en información apócrifa… Claro, es bien sabido que en la 
tramitación judicial los titulares de oficinas gubernamentales siempre están ausentes, ya que así libran 
responsabilidad proveniente de pifias, errores y hasta de excesos incurridos en agravio de la ley. El Poder Judicial 
de la Federación fue completamente laxo en el manejo de la firma por ausencia, llevándonos a casos absurdos 
en los que los funcionarios de nivel alto o medio jamás firman nada, aunque el día de su supuesta ausencia 
aparezcan haciendo declaraciones públicas o llamando a conferencias de prensa.  
 
Opinión/Jacqueline L. Hoist Tapia (La Razón de México) “Un paso pa' delante dos para atrás” 
… Y dos pasos para atrás los crímenes de odio, y es que de poco sirven los avances y los acuerdos de escritorio si 
no hay un cambio social de inclusión y respeto. Hoy más que nunca queda clara la importancia de otorgar 
protección y reconocimiento a la comunidad LGBTTTIQ+, ya que ante la reciente y repentina muerte de le 
magistrade Ociel Baena y de su pareja Dorian Herrera, que sacudió al país entero esta semana, surgen 
sentimientos de rabia, frustración, duda y desconfianza por la falta de esclarecimiento… Estamos ante una 
situación insólita, en la que las personas defensoras de derechos humanos no descansaremos hasta que se haga 
justicia, al mismo tiempo que recordamos el logro que representó como la primera persona no binaria en ocupar 
un puesto del Poder Judicial, y la primera persona en América Latina en recibir un pasaporte sin especificación 
de género mujer/hombre. 
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COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Acuerdan CJF y UIF Combatir lavado de dinero combatir lavado de dinero (Unomásuno -versión digital-) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) certificarán a expertos 
evaluadores en materia de prevención y combate al lavado de dinero, conforme a los estándares internacionales 
del Grupo de Acción Financiera (GAFI). Ambas instituciones ratificaron su compromiso de cooperación en el "XXIV 
Seminario Subregional Norte para Evaluadoras y Evaluadores del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica 
(GAFILAT), inaugurado en la Ciudad de México. "La capacitación y formación subregional coadyuvará a certificar 
a representantes de los países integrantes del GAFILAT, para que puedan desempeñarse como evaluadoras y 
evaluadores en procesos de Evaluación Mutua de los países de la región, conforme a la metodología y estándares 
internacionales del GAFT, coincidieron el CJF y la UIF, en un comunicado conjunto. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 34/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
cumplimiento de los juicios de amparo en los que se reclame el Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, o cualquier norma general 
relacionados con la extinción de los fideicomisos, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las participantes 
vencedoras en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de Circuito 
conforme a la Reforma Judicial. (Excélsior) 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
participantes vencedoras en el Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y 
Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial. (Excélsior) 
 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
vencedoras en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma Judicial. (Excélsior) 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/038/2023 (El Universal) (Milenio Diario) 
(El Economista) 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/041/2023 (El Heraldo de México) (Diario 
de México) 
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CASO AYOTZINAPA 
La Fiscalía advierte un desfalco de 3.290 millones de pesos en la gestión de Murillo Karam como procurador 
(El País -versión digital-)  
Las deudas del ex fiscal general Jesús Murillo Karam con la justicia están lejos de saldarse. El que fuera titular de 
la Procuraduría General de la República entre 2012 y 2015, durante la Administración del priísta Enrique Peña 
Nieto, ha conseguido hace unos días una pequeña victoria en uno de los dos procesos judiciales abiertos en su 
contra por la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa. Su defensa logró que un juez le concediera la prisión 
domiciliaria, alegando problemas de salud y su avanzada edad (tiene 75 años). La decisión del juez solo surte 
efecto en una de las causas judiciales del ex fiscal, que deberá seguir en prisión. A la par de los asuntos por 
tortura, desaparición forzada y obstrucción de la justicia, la Fiscalía, que encabeza Alejandro Gertz, ha armado 
nueve expedientes en contra de antiguos colaboradores de Murillo Karam por malos manejos de recursos 
públicos que ocasionaron un daño al erario por 3.290 millones de pesos (unos 187 millones de dólares), de 
acuerdo con un informe interno al que tuvo acceso El País. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN  
Obtiene Yarrington amparo vs. Captura (Reforma)  
Un Tribunal federal ordenó revisar si está o no vigente la orden de aprehensión en contra del ex gobernador de 
Tamaulipas, Tomas Yarrington, por el delito de lavado de dinero. El Segundo Tribunal Colegiado Penal en Toluca 
otorgó un amparo al tamaulipeco en el que instruye al juez responsable del caso resolver si está o no prescrito 
el mandamiento de captura por el lavado de 12.7 millones de pesos y 450 mil dólares, en la compra de tres 
inmuebles en México y Estados Unidos. Por unanimidad, los Magistrados estimaron que no pronunciarse sobre 
este tema viola el derecho de petición del ex mandatario; además, que no hay ningún impedimento legal para 
que el juez emite un pronunciamiento al respecto. 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/INCENDIO EN ESTACIÓN MIGRATORIA 
Juez fija fianza de 20 mdp a detenido por incendio en INM (El Universal)  
CIUDAD JUÁREZ. Chihuahua.— Lo que parecía ser una esperanza de obtener la libertad se convirtió en un 
obstáculo más para Juan Carlos Meza Cumplido, uno de los detenidos por el incendio en la estación migratoria 
del Instituto Nacional de Migración (INM), a quien se fijó una fianza de 20 millones de pesos para continuar su 
proceso fuera de prisión. En entrevista con El Universal, Daniel Álvarez, del despacho Legal Estudio Jurídico y 
defensa del imputado, dijo que tras el tiempo transcurrido lograron que la medida cautelar fuera cambiada; sin 
embargo, para que Juan Carlos pueda llevar su proceso en libertad deberá pagar una fianza de 20 millones. “El 
jueves 9 de noviembre se llevó a cabo una audiencia que se le llama revisión de medidas cautelares, a raíz de 
que un juez de amparo le ordenó a uno de Control que deje sin efectos la prisión preventiva oficiosa en virtud 
de que se declaró inconvencional”, dijo el abogado. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Crédito Real tendrá que lograr acuerdos con los acreedores (El Economista)  
Después de que la entidad financiera no bancaria Crédito Real fuera declarada en Concurso Mercantil este 
martes, se abrió una etapa de conciliación de 185 días naturales para que la empresa logre acuerdos con los 
acreedores, contados a partir de que la resolución sea publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
“Dentro del término de tres días siguientes a que surta efectos la notificación de la presente resolución, deberá 
hacer del conocimiento de los acreedores su nombra miento y señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de 
este Juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le impone la Ley de Concursos Mercantiles”, se puede 
leer en el expediente publicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
Ordenan reintegrar a usuarios a grupo de WhatsApp de MH (El Universal)  
Al considerar que se viola la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información, una jueza ordenó la 
reintegración de siete usuarios de WhatsApp a un grupo oficial de la alcaldía Miguel Hidalgo. Los usuarios 
presentaron una demanda de amparo para que fueran incorporados al grupo “Ampl. Granada” creado por 
funcionarios de la citada alcaldía con el objetivo de brindar atención ciudadana. El 8 de noviembre de este año, 
en audiencia pública Yadira Elizabeth Medina, jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, celebró la audiencia constitucional en el juicio de amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Deposita Nuevo León nómina a cuentagotas (Reforma)  
MONTERREY. Nuevo León. - Mientras el Gobierno de Nuevo León admitió ayer retraso en el pago de nóminas a 
otros Poderes y órganos autónomos, por segundo día miles de burócratas seguían sin cobrar su quincena que 
debieron recibir el martes. Tras las críticas por la retención de fondos para sueldos de personal del Congreso, el 
Poder Judicial, la Fiscalía y la Comisión Estatal de Derechos Humanos, órganos que el Gobernador Samuel García 
considera controlados por el PRI y el PAN, su Administración aseguró que hizo la transferencia de recursos. Sin 
embargo, los Poderes y órganos autónomos informaron que sólo recibieron la mitad de sus nóminas, y que las 
transferencias cayeron después de las 15:00 horas. 
 
Dan prisión preventiva a alcaldesa chihuahuense (Ovaciones)  
La juez de Control dictó un año de prisión preventiva a la alcaldesa de Nuevo Casas Grandes, Cynthia Marina 
C.D., luego de reanudarse la audiencia de formulación de cargos los primeros minutos de este miércoles. La 
resolución la dictó la juez Laura Mendoza luego de un receso que duró más de cuatro horas para determinar la 
medida cautelar que se impondría a quien es acusada de peculado agravado por la venta irregular de inmuebles 
correspondientes al municipio de Nuevo Casas Grandes. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Con amparo bajo el brazo, votará contra Godoy” 
En su registro como precandidato de Vamos por la CDMX, Santiago Taboada dio todo su respaldo a la diputada 
local Luisa Gutiérrez, debido a que enfrenta una orden de aprehensión por “narcomenudeo”, y no por el 
supuesto “cartel inmobiliario como se había dicho. La legisladora, con un bebé de 4 meses de gestación, anda 
con amparo bajo el brazo para evitar ser detenida. Lo endeble de todo es que la Fiscalía la imputó con un testigo 
preso en el Reclusorio Norte por delincuencia organizada y narcotráfico, quien dijo que “oyó” que la legisladora 
se dedicaba al narcomenudeo, y se apegó al “criterio de oportunidad” para recibir beneficios a cambio de 
testificar contra ella… 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Tráfico, secuestro y prostitución de migrantes” 
Desde hace meses, pero sobre todo después del incendio en Ciudad Juárez que ocasionó la muerte de 40 
migrantes en esa ciudad en marzo pasado, los albergues para migrantes del sector público se han ido cerrando 
progresivamente, y los hombres, mujeres y niños que arriban por cientos de miles a nuestro país tratando de 
llegar a Estados Unidos terminan, la mayoría de las veces, en una suerte de trampa de la que es imposible salir, 
porque no pueden ingresar a Estados Unidos y quedan inmovilizados en México, sin recursos, muchas veces sin 
amparo legal alguno, casi siempre explotados por criminales porque ese tráfico de personas está en manos de 
los grupos del crimen organizado, desde el sur al norte del país, y no sólo cobran por el traslado, sino que también 
secuestran, violan, abusan de mujeres y niños, y piden rescate a sus familiares y amigos…  
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Opinión/La grilla (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-)  
Que en el Ietam, Itait, Codhet y Tribunal de Justicia Administrativa, Raúl Robles, Gladys Torres, Yolanda Magaña 
y Carlos Aranda podrían no llegar a Navidad, como los pavos, después de que un ciudadano se amparó contra su 
nombramiento como contralores de órganos autónomos, alegando que el Congreso local no tiene legitimidad 
para designarlos. 
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DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Tribunal revoca designación de interino en NL (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la designación de 
Arturo Salinas como gobernador interino de Nuevo León porque no cumple con los requisitos de elegibilidad, 
luego de que el mandatario Samuel García Sepúlveda solicitó licencia por seis meses. Además, determinó que el 
Congreso de Nuevo León es el encargado de nombrar al gobernador interino, apegado a las leyes locales y 
generando los consensos necesarios en el interior del órgano legislativo. Lo anterior se suma a la suspensión 
avalada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra el nombramiento del gobernador interino. 
(Reforma) (La Jornada -espacio en contraportada-) (Excélsior) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (El 
Heraldo de México 2) (El Economista) (24 Horas) (La Razón de México) (La Prensa) (Ovaciones) (Basta!) 
Más información sobre el tema: (Comentarios a Reforma.com/Tira TEPJF a Salinas como gober 
interino/Reforma) 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO/CANDIDATURAS A GRUPOS VULNERABLES 
Candidatas recibirán 50% del dinero y de spots para campañas (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Para lograr paridad en todo”, las candidatas tendrán que recibir 50% del dinero destinado a campañas y 50% de 
los spots de radio y TV en esa etapa. Por unanimidad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó esta decisión del INE, que Movimiento Ciudadano había impugnado al considerar que el Instituto no 
tiene la facultad de reglamentar la repartición de prerrogativas entre hombres y mujeres. “No podemos seguir 
dudando de que cuando la Constitución dice: paridad en todo, se trata justamente de todo”, dijo el magistrado 
ponente, Felipe de la Mata Pizaña. (Reforma) 
 
Darán candidaturas a grupos vulnerables (El Sol de México) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó el acuerdo del Instituto 
Nacional Electoral (INE) referente a las acciones para garantizar candidaturas para diputaciones y senadurías en 
2024 y le ordenó emitir uno nuevo que no reduzca los espacios que personas de pueblos y comunidades 
indígenas, afromexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual tuvieron garantizados en 2021. Por mayoría 
de votos, los magistrados rechazaron el proyecto del magistrado Felipe Fuentes que planteaba sólo modificar 
el apartado de las acciones afirmativas para personas indígenas y confirmar las referentes a los demás grupos en 
situación de vulnerabilidad, entre ellas las dirigidas a personas en situación de pobreza. (El Universal) (La Jornada) 
 
DELITOS ELECTORALES/CASO EL BRONCO 
Ratifican multa al 'Bronco' (Reforma) 
El Tribunal Electoral Federal confirmó ayer la multa por 403 mil pesos que impuso el INE al ex gobernador de 
Nuevo León, Jaime Rodríguez, “El Bronco”, por recibir aportaciones indebidas por 7 millones 512 mil 797 pesos 
durante su campaña presidencial en 2018. 
 
FALLECIMIENTO DEL MAGISTRADE JESÚS OCIEL BAENA 
“Magistrade, presente…” (Reforma) 
SALTILLO.- Con un pase de lista no binario, familiares y amigos despidieron a Jesús Ociel Baena Saucedo, 
magistrade del Tribunal Electoral de Aguascalientes ante su tumba en el Panteón Santo Cristo de Saltillo. “¡Hije!”, 
gritó una de sus hermanas, a lo cual respondieron a coro los demás “presente”. “¡Magistrade!”, “presente”. En 
realidad fue una de Varias despedidas… Por otra parte, también ayer, pero en la Ciudad de México, a petición 
del magistrado Presidente Reyes Rodríguez, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) guardó un minuto de silencio en honor a Baena Saucedo antes de iniciar la sesión. (El 
Heraldo de México) (24 Horas) 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Vaya predicamento tiene ahora Samuel García. El Tribunal Electoral Federal sentenció que le corresponde al 
Congreso de Nuevo León -y no al gobernador emecista- designar al interino que se quedará a cargo mientras 
Mariana Rodríguez, perdón, Samuel se va a hacer campaña. Es decir, le corresponde a la mayoría del PRI y el 
PAN, que tanto odia Samuel, decidir quién se queda en la gubernatura mientras el otro se va de candidato 
presidencial de MC durante seis meses. Frente a esto, a Samuel García le quedan de tres sopas: la primera es 
intentar, mediante alguna chicanada jurídica, dejar a quien él quiere como encargado del despacho... pese a que 
va en contra de la Constitución estatal. 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Intensidad electoral” 
Las tareas no son fáciles, tanto por los diversos puntos de vista que convergen en el seno del Consejo General, 
como por la interpretación final y las sentencias que emite el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Es el caso del acuerdo para definir las acciones afirmativas para garantizar la representación de 
comunidades indígenas, personas discapacitadas, migrantes, personas afromexicanas y personas de la diversidad 
sexual… Por ejemplo, el Tribunal pidió regresar al esquema de distritos indígenas que se había abandonado para 
esta elección. El magistrado Felipe de la Mata fue muy elocuente en su crítica: “no hay marcha atrás”, afirmó… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Procesos lentos” 
La elección presidencial de 2024 ya está en marcha, pero todavía hay asuntos no resueltos de 2018, pues apenas 
ayer el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó una multa superior a los 400 mil 
pesos al ex candidato presidencial Jaime Rodríguez El Bronco, por donativos irregulares provenientes de 
empresas. Hay quienes consideran que por eso no preocupa a los políticos incumplir la ley. ¿Será? 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Crisis en Nuevo León: caprichos del gobernador” 
Luego de una larga batalla mediática con el Congreso del estado, Samuel García se registró el domingo pasado 
como precandidato de Movimiento Ciudadano para contender por la Presidencia de la República. En estos días, 
se ha vanagloriado a sí mismo bajo las afirmaciones de que es el precandidato más joven de la historia, que 
quiere que México tenga muchos Teslas, que él es la verdadera oposición… Con la óptica autoritaria de quien no 
tiene nada asegurado, Samuel García buscó imponer a su sucesor interino… Ayer en su sesión de los miércoles 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación le leyó la cartilla al Congreso estatal 
al determinar que Arturo Salinas es inelegible para fungir como gobernador interino… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “MC, a punto de perder la gubernatura de Nuevo León” 
Quien debería bajarle a su algarabía electoral es Samuel García, pues sus ambiciones de candidato presidencial 
de MC, pueden hacerlo perder hasta lo que no tiene. Y es que García ni va a ganar la Presidencia, y sí puede 
quedarse sin la gubernatura de Nuevo León. El caso es que para inscribirse como aspirante presidencial de MC, 
García ha cometido toda clase de imprudencias. Primero, ya anda en campaña y todavía no inicia su licencia de 
6 meses como góber de NL, que comienza, según lo aprobado por el Congreso estatal, el 2 de diciembre. Y eso 
puede derivar en que los legisladores de oposición de PAN, PRI y PRD que lo traen en la mira, podrían iniciarle 
un recurso ante el Tribunal Electoral… 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Acciones afirmativas y elecciones” 
…En el proceso electoral pasado (2020-2021) el INE dispuso, por medio de 3 acuerdos (y 2 sentencias del Tribunal 
Electoral) que cada partido debería postular en total 50 fórmulas correspondientes a diversos grupos en 
situación de vulnerabilidad: 30 para personas indígenas y 20 en total para personas afromexicanas, de la 
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diversidad sexual, con discapacidad y migrantes residentes en el extranjero. De las 500 diputaciones federales 
electas en 2021, 65 (13%) lo fueron por acciones afirmativas: 37 personas indígenas, 6 afromexicanas, 8 con 
discapacidad, 4 de la diversidad sexual y 10 migrantes y residentes en el extranjero… 
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POLÍTICA 

En las batallas de la 4T 
Los militares recibieron ascensos y promociones por su trabajo en las prioridades del Gobierno actual. Algunos 
de ellos encabezaron operaciones contra la migración, el robo de combustible y la atención de emergencias. 
Otros se encargaron de la construcción de infraestructuras importantes como el Aeropuerto Internacional 
"Felipe Ángeles" y el Tramo 5, 6 y 7 del Tren Maya. (Reforma) 
 
Ofrecen 10 mil “comités” de defensa obrera a Sheinbaum 
Claudia Sheinbaum recibió el respaldo de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México 
para su candidatura presidencial en 2024. La Catem ofreció 10 mil "comités de defensa de la transformación 
laboral" para promover su candidatura. (Milenio Diario) 
 
Sheinbaum se reúne con aspirantes ganadores 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, se reunió con los nueve gobernadores de 
Morena, así como con el dirigente y la secretaria general del partido, para reafirmar la continuidad y futuro del 
movimiento. En la reunión también estuvieron presentes algunos aspirantes ganadores a la candidatura 
presidencial de Morena. (ContraRéplica) 
 
¡Por fin! Pide licencia a su cargo Xóchitl Gálvez Ruiz 
Xóchitl Gálvez, precandidata del Frente Amplio por México, solicitó licencia para separarse de su cargo como 
senadora y enfocarse en su precampaña para las elecciones federales de 2024. Gálvez se registró en julio para 
participar en el proceso interno de selección del Frente Amplio y resultó victoriosa en septiembre, conviviendo 
durante cuatro meses su trabajo legislativo y proselitista. (Diario de México) 
 
Pelean tres del bloque opositor por candidatura 
Luis Cházaro, Santiago Taboada y Adrián Rubalcava se registraron como aspirantes a la candidatura de la alianza 
PAN-PRI-PRD para la jefatura de Gobierno en la Ciudad de México. El proceso interno incluirá debates y encuestas 
para elegir al candidato que competirá contra Clara Brugada, de Morena, y Salomón Chertorivsky, de Movimiento 
Ciudadano. (El Sol de México) 
 
Banco del Bienestar entregará 800 mil millones de y 'pesos de manera directa 
El Presidente López Obrador anunció que el Banco del Bienestar dispersará más de mil millones de pesos de 
manera directa en el próximo año. Destacó que el banco se ha convertido en la columna vertebral de la política 
social del Gobierno y cada sucursal se transforma en un centro integrador para atender a los beneficiarios del 
programa ProCCE. (+ Chilango) 
 
Delfina lanza Mujeres con Bienestar para mexiquenses entre 18 y 64 años; sustituye al Salario Rosa 
El Gobierno del Estado de México ha lanzado el programa "Mujeres con Bienestar" para apoyar a mujeres en 
situación de pobreza y falta de acceso a la seguridad social. El programa ofrece un apoyo económico de 2,500 
pesos bimestrales, así como servicios de salud, educación, capacitación y asistencia jurídica. (La Crónica de Hoy) 
 
Personas que deben pensión alimenticia, acosadores sexuales, violentadores familiares y discriminadores, sin 
derechos políticos 
A partir de las elecciones de 2024 en la Ciudad de México, se establece que las personas que aspiren a ocupar 
un cargo público deben cumplir con las nuevas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, lo que incluye la suspensión de los derechos políticos de quienes sean deudores de pensión 
alimenticia, acosadores sexuales y agresores familiares. (+ Chilango) 
 
Aprueban salario base a deportistas profesionales sin distinción de género; la LigaMx, en contra 
Comisiones del Senado aprobaron un dictamen para establecer un salario base para deportistas profesionales, 
sin distinción de género. El proyecto prevé la creación de una comisión que fije el salario base en un plazo no 
mayor a 180 días. Sin embargo, la aprobación del dictamen ha generado preocupación en la Liga Femenina de 
Fútbol, ya que podría poner en riesgo su continuidad y la sede de la Copa del Mundo 2026 masculina en México. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Bloqueos de profesores en la CDMX; exigen aumento salarial 
Maestros de base de la Ciudad de México marcharon para exigir aumento salarial y protección de sus derechos 
laborales. Se deslindaron del SNTE y acordaron una mesa de trabajo con la SEP para el próximo miércoles. La 
CNTE se deslindó de la movilización y criticó a los "grupúsculos" que intentaron confrontar a los maestros. (La 
Jornada) 
 
Familia pide que continúe legado del magistrade 
En el funeral de Jesús Ociel Baena en Saltillo, se utilizaron globos de colores del arcoíris como símbolo de la 
comunidad LGBTTTIO+. La familia y amigos rechazaron la versión de las autoridades sobre su muerte y exigieron 
justicia. Durante el sepelio, se destacó el legado de Baena como el primer magistrado electoral no binario de 
América Latina. (El Universal) 
 
Rechazan indagatoria de Fiscalía 
Durante el funeral de Jesús Ociel Baena, en Saltillo, sus familiares critican la actuación del fiscal de Aguascalientes 
en el caso y niegan que su muerte haya sido por un crimen pasional. (Diario de México) 
 
Acceso a salud eficiente 
México registra la tasa de mortalidad evitable más alta de todos los países miembros de la OCDE, con una tasa 
de 665 por cada 100,000 habitantes. Además, el país tiene una cobertura de servicios básicos de salud del 72.4%, 
por debajo del promedio de la OCDE que es del 97.9%. El gasto en salud de México representa solo el 5.5% del 
PIB, siendo uno de los más bajos de la OCDE. (El Economista) 
 
Advierten que efectos de Otis sobre las escuelas de Guerrero pueden agravar el atraso educativo en la 
entidad 
El huracán Otis ha puesto en riesgo el rezago académico de aproximadamente el 70% de los estudiantes en 
Guerrero, México, debido al cierre de escuelas y la falta de estrategias de reconstrucción por parte del Gobierno. 
Según el Banco Mundial, la ausencia prolongada de clases puede resultar en una pérdida del 8% del ingreso anual 
futuro de un estudiante. (La Crónica de Hoy) 
 
60 mdd recibirá México 
México recibirá un bono catastrófico de más de mil millones de pesos para remediar los daños causados por el 
huracán Otis en Guerrero. Se espera una evaluación técnica para determinar la magnitud del huracán y la 
intensidad de los daños. El Gobierno ya está canalizando recursos para ayudar en la reconstrucción de Acapulco 
y Coyuca de Benítez. (Excélsior) 
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Lanza Gobierno CDMX campaña de ahorro y cuidado del agua para enfrentar crisis del Cutzamala 
El Gobierno de la CDMX ha lanzado una campaña de ahorro y cuidado del agua para enfrentar la crisis hídrica en 
el Sistema Cutzamala y el recorte en el suministro de agua a la ciudad. Se busca cambiar los patrones de consumo 
de la población y se están realizando diversas obras y acciones a corto y largo plazo para garantizar el 
abastecimiento de agua en el futuro. (La Prensa) 
 
Frente frío congela al país 
Un frente frío está afectando a 23 estados del país, con temperaturas muy bajas y heladas en algunos lugares. 
Además, se esperan lluvias fuertes, vientos y oleaje en diferentes regiones. En Tijuana, las lluvias y vientos 
causaron apagones y suspensión de clases. (El Heraldo de México) 
 

ECONOMÍA 

Hacienda: México se consolidará como hub financiero de AL 
Se aprobó una reforma a la Ley del Mercado de Valores en México, con el objetivo de permitir a las pequeñas y 
medianas empresas participar en el mercado bursátil para obtener financiamiento. Sin embargo, las empresas 
que ya participan en el mercado no podrán participar en esta nueva modalidad. La Bolsa Mexicana de Valores 
celebró la aprobación y señaló que aumentará la liquidez en el mercado. (El Financiero) 
 
Rechaza Jonathan Heath "contagie" política a economía frente al 2024 
El subgobernador del BANXICO, Jonathan Heath, destaca la solidez macroeconómica del país y las expectativas 
de crecimiento. Señala que México tiene un entorno macroeconómico saludable que le permitirá enfrentar las 
incertidumbres políticas del próximo año. Además, menciona que la inflación se proyecta a la baja y el tipo de 
cambio se mantiene estable. (El Financiero) 
 
Diputados aprueban reforma a la Ley del Mercado de Valores 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma a la Ley del Mercado de Valores, que permitirá que 
las pequeñas y medianas empresas participen en el mercado bursátil. Se estableció un plazo de un año para que 
el órgano regulador del sector financiero y el Banco de México emitan las disposiciones necesarias para 
implementar estas modificaciones. (El Economista) 
 
Sector obrero pedirá 25% más para el mínimo 
El sector obrero entregó una propuesta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social para un aumento salarial del 
25% en el salario mínimo del 2024, incluyendo también los salarios mínimos profesionales. Argumentan que el 
rezago en estos salarios ha provocado una pérdida significativa en la diferencia entre trabajadores con 
especialidad y aquellos sin ella. (El Economista) 
 
Aumentan los retiros de afores 
En octubre, los mexicanos sin empleo retiraron 2,565.3 millones de pesos de sus cuentas de afores, un 27.2% 
más que en el mismo mes del año pasado. Además, de enero a octubre, la disposición de recursos para enfrentar 
la falta de trabajo desde las afores alcanzó los 22,098.4 millones de pesos, un 16% más que en el mismo periodo 
de 2022. (Excélsior) 
 
Depende Pemex de campos viejos 
El Gobierno depende de campos "viejos" para recuperar la producción de hidrocarburos, pero una vez que entren 
en declinación, la extracción comenzará a disminuir. Campos como Quesqui y Maloob son los que más aportan 
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a la producción, pero Quesqui ya está mostrando signos de declinación. No hay alternativas para sustituir la 
producción de Quesqui, lo que tendrá un impacto importante a partir del próximo año. (Reforma) 
 
Pemex, con récord en tomas clandestinas 
Durante los primeros nueve meses de 2023, se registraron 11,144 tomas clandestinas en los ductos de Pemex, 
lo que representa un récord histórico para este delito. Se reportaron en 24 estados, siendo Hidalgo, Jalisco, 
Estado de México y Puebla los que presentaron la mayor incidencia. (El Universal) 
 
AMLO llama "cretinos" a grandes evasores en alusión a Salinas Pliego.. 
El Presidente AMLO criticó a los empresarios de los medios de comunicación por no pagar impuestos antes de 
su Gobierno, llamándolos "cretinos". Señaló que uno de los mayores deudores era Ricardo Salinas Pliego. 
También mencionó que los dueños de los medios de comunicación buscaban influencia para obtener beneficios 
del Gobierno. (ContraRéplica) 
 
La producción de frijol se enfila a caída de 50% por la sequía 
La producción de frijol en México está experimentando una sequía sin precedentes, lo que resultará en la peor 
cosecha nacional en 30 años. Se estima que la producción de frijol en 2023 caerá un 50% en comparación con 
2022. (La Jornada) 
 
Firma de Musk gana contratos del plan Internet para Todos 
El Gobierno de México otorgará contratos a la empresa Starlink, propiedad de Elon Musk, por un valor de entre 
mil 600 o poco más de 3 mil millones de dólares para proveer servicios de Internet para el proyecto Internet para 
Todos. (La Jornada) 
 
Dos mexicanos y un ex asesor de Obama, cerebros de Tesla en NL 
Tesla ha intensificado su presencia en México gracias a la labor de cuatro hombres: Rohan Patel, Eugenio 
Grandio, Daniel Calvo y Carlos Gutiérrez. Patel, ex asesor de Obama, se encarga de supervisar los esfuerzos 
regulatorios y de negocios en pro de las energías limpias. Grandio negocia la construcción de la gigafábrica y 
busca armar la cadena de abastecimiento para Tesla. (Milenio Diario) 
 
Mexicana sólo volará 9 rutas; inicialmente eran 20 
La aerolínea Mexicana, que inicialmente planeaba operar 20 destinos, solo podrá iniciar operaciones con 9 
destinos debido a la falta de aviones en el mercado y dificultades en la obtención de certificados de operación. 
Los pasajeros que tenían boletos para los destinos no operados recibirán una compensación. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Texas avala dos nuevas acciones antimigrantes 
La Cámara de Representantes de Texas aprobó dos proyectos de ley que asignan fondos para construir un muro 
fronterizo y criminalizar a los migrantes que ingresen sin documentos al estado. El gobernador de Texas, Greg 
Abbott, anunció una cuarta sesión legislativa especial centrada en la seguridad fronteriza y la educación. (La 
Jornada) 
 
Condena SRE ley texana que criminaliza a los migrantes 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) expresó su rechazo a la iniciativa de Ley SP4 aprobada por el 
Congreso de Texas, que busca detener el flujo de inmigrantes y criminalizar su entrada ilegal. La SRE denunció 
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que estas medidas resultarán en la separación de familias, discriminación y perfilamiento racial. (Diario de 
México) 
 
Libera EU a 350 mil migrantes mediante una app en celular 
La aplicación móvil "CBP One" del Presidente Joe Biden ha permitido liberar a más de 350 mil migrantes en 
Estados Unidos desde enero de este año. La app permite programar citas para solicitar asilo y presentarse en los 
puertos de entrada. (El Independiente) 
 
Tasa EU las ganancias de los polleros en unos 13 mil mdd 
El tráfico de personas en la frontera entre Estados Unidos y México se ha convertido en un negocio lucrativo para 
los cárteles, generando ganancias de alrededor de 13 mil millones de dólares al año. Los republicanos acusan al 
Gobierno de Biden de implementar políticas de "fronteras abiertas" que permiten el ingreso de un gran número 
de indocumentados, lo que ha llevado a una crisis de seguridad nacional y humanitaria. (Milenio Diario) 
 
Concentra la frontera venta legal de armas de todo EU 
En la región fronteriza entre Estados Unidos y México hay aproximadamente 6,700 puntos de venta de armas, lo 
que representa el 12.5% de todos los distribuidores registrados de armas en Estados Unidos. A pesar de los 
esfuerzos del Gobierno mexicano para frenar el tráfico ilícito de armas, los índices de violencia y homicidios 
continúan en aumento. El tráfico de armas no solo resulta en homicidios, sino también en robos y otros delitos 
que utilizan armas, afectando a más de 50,000 mexicanos que han sido heridos en estos eventos. (Ovaciones) 
 
Biden y XI Jinping acuerdan frenar fentanilo 
El Presidente estadounidense, Joe Biden, y el líder chino, Xi Jinping, se reunieron para tomar medidas para frenar 
la producción de fentanilo y abordar otras cuestiones como las guerras en Medio Oriente y Europa. Aunque 
llegaron a un acuerdo en algunos aspectos, Biden calificó a Xi de "dictador" después de la reunión. La reunión 
duró aproximadamente cuatro horas y se llevó a cabo en una mansión en California. (El Heraldo de México) 
 
AMLO se suma hoy a Cumbre de la APEC 
El Presidente AMLO se reunirá por separado con los mandatarios de Estados Unidos, Canadá y China durante su 
visita a la cumbre de la APEC. En su reunión con Xi Jinping, la agenda será abierta y tratarán los temas que 
consideren pertinentes. López Obrador espera que Estados Unidos y China tengan una mejor relación y pasen a 
una nueva etapa de relaciones comerciales. (Contra Réplica) 
 
La reunión de AMLO y Xi tendrá temática abierta 
El Presidente de México, AMLO, y el presidente de China, Xi Jinping, se reunirán por primera vez en el marco del 
Foro de Cooperación Económica de Asia-Pacífico (APEC). El encuentro abordará una agenda abierta, aunque se 
espera que se discuta el tema del tráfico de fentanilo. México busca fortalecer su relación comercial con Estados 
Unidos y cerrar la brecha económica entre las economías de Asia-Pacífico y las Américas. (El Financiero) 
 
Aterradora incursión israelí al hospital Al Shifa: médicos 
Las fuerzas armadas de Israel continúan los bombardeos en la franja de Gaza y han ocupado el hospital Al Shifa 
en busca de un puesto de comando de Hamas, encontrando armas y equipo de combate. Los médicos en el 
hospital afirman que la ocupación hace que sea peligroso moverse entre los edificios y la Organización Mundial 
de la Salud considera la incursión como "totalmente inaceptable". (La Jornada) 
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Condena internacional a ataques de Israel en hospitales en Gaza 
El ejército israelí realizó una incursión en el hospital Al Shifa en Gaza en busca de armas de Hamás, generando 
críticas y preocupación internacional. Israel afirma que Hamás usa el hospital para ocultar sus infraestructuras 
de mando, acusación apoyada por Washington y negada por el movimiento islamista. (ContraRéplica) 
 
Apremia la ONU por “pausas humanitarias” en la franja de Gaza 
El Consejo de Seguridad de la ONU aprobó una resolución en la que pide pausas y corredores humanitarios en 
Gaza para permitir la llegada de ayuda a los civiles. La resolución fue adoptada con 12 votos a favor, mientras 
que Estados Unidos, Rusia y Reino Unido se abstuvieron. El texto no menciona un alto el fuego y no hace 
referencia a los ataques de Hamas ni de Israel. (La Jornada) 
 
Gases ahogan al planeta 
La concentración de gases de efecto invernadero, como el CO2, metano y óxido nitroso, alcanzó niveles récord 
en 2022, según la ONU. Estos gases son responsables del cambio climático y su aumento continuo está llevando 
a un aumento de las temperaturas y condiciones climáticas extremas. (Excélsior) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Crimen a la baja. De acuerdo con el informe mensual de seguridad, los homicidios en Jalisco registraron una 
disminución en el último mes. La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, detalló 
que pese a que la entidad se ubica dentro de los seis estados que, concentran 47.2% de los homicidios que se 
cometen en todo el país, en el último mes se perpetraron 145 ejecuciones, 15 menos que en septiembre pasado. 
Jalisco tuvo el octubre más bajo en esta entidad de los últimos seis años”, comentó. Algo están haciendo bien 
ella y el gobernador Enrique Alfaro. 
2. Tiempo de crecer. El senador Eduardo Ramírez Aguilar expresó a Claudia Sheinbaum, virtual candidata de 
Morena a la Presidencia, su compromiso y orgullo de trabajar por el mismo proyecto. El coordinador de Defensa 
de la Transformación en Chiapas conversó con Mario Delgado y Citlalli Hernández, con quienes coincidió en que 
deben avanzar en la agenda social. De esta manera, Ramírez se enlista “como un soldado más al servicio de 
México y de Chiapas”, como escribió en redes sociales. El apoyo no viene solo. Con él, actores políticos y bases 
sociales están unidas por el proyecto transformador. Ésa es su real valía. 
3. Tiempo y forma. La senadora Xóchitl Gálvez dijo adiós a su tarea legislativa. “Hoy termina una etapa en mi 
vida, de la cual me siento muy agradecida. Agradezco a todos y a todo el Senado. Ahora, a librar la madre de 
todas las batallas. Vamos juntos y vamos todos”, escribió tras solicitar licencia a la Mesa Directiva para separarse 
del cargo a partir del 20 de noviembre. La buena: “Me voy con el orgullo de haber servido a mi patria con todo 
el corazón y haberle cumplido a las y los mexicanos”, dijo. La mala: tiene a su lado a Alejandro Moreno, Marko 
Cortés y Jesús Zambrano. Suerte. 
4. Desbandada. Tras concluir el registro en Morena de la Ciudad de México para competir por una alcaldía o 
alguna diputación en el Congreso capitalino en 2024, el jefe de Gobierno Martí Batres reveló que tiene 
conocimiento de que “hay algunos integrantes de su Gobierno” que pronto lo abandonarán. Sin embargo, no 
especificó quién o quiénes se han presentado para solicitar registro a algún cargo en 2024. “Si alguien es 
precandidato, candidato a un cargo de elección popular o fue escogido, ya tendrá que definir su situación” como 
funcionario de su administración. Eso de dobletear salario casi no se les da, ¿verdad?  
5. El valiente. El panista Santiago Taboada se registró en la sede nacional del PAN, como precandidato a la 
Jefatura de Gobierno por la alianza Va por la CDMX. “Quiero decirle a Clara Brugada que le voy a ganar”, expresó 
y presumió que, el lunes, cuando estuvo en Iztapalapa, hubo 20 mil personas. En tanto, a los aspirantes del PRI, 
Adrián Rubalcava, y a Luis Espinosa Cházaro, del PRD, les dijo: “El enemigo no está en casa, el adversario está 
fuera y se llama Morena; no nos van a dividir, no vamos a caer en ninguna provocación”. Si la fuerza del discurso 
está alineada con la de su aceptación política, tiene chance. ¿Lo está? (Excélsior)  
 
CONFIDENCIAL 
Xóchitl los hizo esperar, pero se vistió de amarillo 
La virtual candidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez, le hizo el feo al PRD. Llegó dos horas tarde a su 
registro, por estarse despidiendo de la bancada panista en el Senado. Si bien en parte se retrasó por pedir 
licencia, también quiso quedarse a cantar con los mariachis. Mientras tanto, la cúpula del sol azteca esperando… 
Eso sí, ya estando con los amarillos, Xóchitl se mostró más a gusto con ellos que con los priistas. No tuvo 
problemas en asumirse de izquierda ni en resaltar las causas sociales. Vaya malabares va a tener que hacer para 
mantener un discurso coherente que siga gustando a los tres partidos por igual. 
Comienzan las denuncias también en CDMX 
Salomón Chertorivski, precandidato de MC a la Jefatura de Gobierno, acudió al Instituto Electoral de la CDMX 
para reclamar que Clara Brugada, de Morena, y Santiago Taboada, del PAN, iniciaron el proceso electoral antes 
de la fecha que marca la ley. Esto aún ni empieza y ya se está judicializando; cómo será al final de la contienda... 
No hay quimios... vuelven las protestas 
A pesar de las protestas, marchas y caravanas, al final todo ha sido inútil. Sigue sin haber medicamentos, 
estudios, quimioterapias, vacunas trastuzumab, ribociclib, anastrozol, fulvestrant, abemaciclib, radioterapias. En 
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respuesta, integrantes de la Unión Nacional contra el Desabasto y el Colectivo de Mujeres de Cáncer de Mama, 
AC, se dejarán ver de nuevo este jueves en la Terminal 1 del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
(AICM), Puerta 1, desde las 08:30 de la mañana, para realizar una protesta pacífica. Los acompañarán pacientes 
que tienen desabasto de medicamentos psiquiátricos. 
¿Y el titular de Salud? 
Y a propósito del desabasto de medicinas que no se puede superar en el país, en la Cámara de Diputados no 
corren ninguna prisa con éste ni con otros problemas que aquejan a los ciudadanos. Resulta que, por una o por 
otra cosa, el secretario de Salud, Jorge Alcocer, nomás no acude a comparecer ante los legisladores para explicar 
las insuficiencias en medicamentos, médicos, tratamientos... A ya a menos de un mes de que los diputados 
terminen sus labores, sigue sin haber fecha de cuándo asista a explicar el contenido del V Informe de Gobierno 
de AMLO, que entregó desde el 1 de septiembre. ¿Ahí para el Año Nuevo? 
Sugerencias para la reconstrucción de Acapulco 
Más allá de las donaciones que siguen necesitando los acapulqueños, lo que el puerto requiere es un programa 
de reconstrucción y reordenamiento. Ante ello, al recibir el Premio Nacional de Ingeniería Civil 2023, Sergio 
Alcocer Martínez de Castro convocó a ese gremio a implementar un plan con acciones inmediatas de vivienda y 
sostenibilidad, pero que también desarrolle, en el corto plazo, una norma emergente de construcción para que 
la rehabilitación incluya tecnologías más seguras y resistentes, medidas anticiclónicas, así como una gran 
coordinación integral para recuperar al puerto en el menor tiempo posible. Ahí está la voz autorizada, sólo falta 
que la escuchen. 
Una pestañita no sele niega a nadie 
Para nadie es sorpresa que las conferencias mañaneras en Palacio Nacional a veces se tornan un tanto 
somnolientas, tanto que ni siquiera en el gabinete aguantan el paso. Para muestra está Manuel Bartlett, director 
general de la Comisión Federal de Electricidad, quien ayer estuvo como invitado y no pudo evitar echarse un 
coyotito apenas unos minutos. No lo culpen, pues la mañana era fría, el Mandatario se aventó su cátedra de 
historia y la conferencia duró poco más de dos horas. Poco, si se considera que ha llegado a cronometrar 3:40 
horas. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
El turno de los consensos 
Lo cierto es que se ha usado y abusado de las encuestas, ejercicio demoscópico que da señales claras de desgaste. 
Después de la última ronda de destapes en Morena, los de los candidatos para 8 gubernaturas y la jefatura de 
Gobierno de la CDMX; las encuestas, exhaustas, terminaron desvariando. 
Se ganaron, en consecuencia, un descanso. Por tal motivo para la elección de candidatos a alcaldes de la CDMX 
la dirigencia del partido en la capital recurrirá a la figura de los consensos, se hará política para alcanzar un 
acuerdo. 
Después de todo, fue un acuerdo político, y no una encuesta, lo que tiene a Clara Brugada en el carril del Palacio 
del Ayuntamiento.  
“Vamos a tratar de alcanzar acuerdos para ir con candidato único”, dijo Sebastián Ramírez. Si no hay acuerdo 
pues ahí están las encuestas que sirven para justificar los acuerdos alcanzados entre un par de personas. 
El Frente, batalla chilanga  
Por un momento pareció que el Frente Amplio podría aprovechar el desconcierto en las filas del oficialismo 
después de la definición de la candidatura para la CDMX, pero no fue así.  
Los del Frente optaron por el camino largo, acaso porque les da más tiempo para negociar rebanadas del pastel. 
Por eso, para tener una carta, la dirigencia del PRD ya puso sobre la mesa el nombre de su candidato para la 
ciudad, Luis Cházaro, asesor de Jesús Zambrano.  
Los del PRI irán, se dice, con Adrián Rubalcava, de Cuajimalpa, y el PAN ya se sabe con Santiago Taboada de 
Benito Juárez.  
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El problema es que ya se vio que al Frente en este tipo de procesos se les hace bolas el engrudo. En el caso Xóchitl 
los líderes del Frente se saltaron, por sus pistolas, la etapa final. Solo el profesionalismo de Beatriz Paredes y el 
carisma de Xóchitl salvaron el lance. 
Xóchitl se despide del Senado 
Con mariachis y toda la cosa salió Xóchitl Gálvez del Senado. Lo hizo por la puerta grande porque pasa a ser 
candidata presidencial del Frente Amplio. Ya cumplió el requisito de inscribirse como candidata de PAN, PRI y 
PRD. 
La despedida fue una fiesta, de no ser por detalle que el lugar que deja Xóchitl en la Cámara Alta lo ocupará una 
senadora opositora, del MC para ser precisos, que hoy es el partido para el que milita Laura Ballesteros, que hace 
seis años era panista pero cambió de opinión y de camiseta. 
Xóchitl se conmovió en su discurso de despedida. El Senado le brindó oportunidades de posicionamiento nacional 
que de otra forma no hubiera tenido. Ahora va a la madre de todas las batallas, como ella misma describió a la 
campaña presidencial. 
Si quiere tener oportunidades de ganar debe estar concentrada en la contienda todos los días, todo el tiempo y 
que los dirigentes de los partidos que la lanzaron la apoyen en serio, en el terreno, a ras de tierra, y no con 
discursos de ocasión. 
Todos juntos ahora 
La foto de la doctora Sheinbaum con los dirigentes de su partido y las y los nuevos coordinadores de los comités 
de defensa de la 4T en las entidades en las que habrá elección para gobernador cierra una etapa del proceso. 
No hubo los rompimientos que muchos auguraban, porque en el caso de Morelos, a la senadora Lucy Meza ni 
siquiera la consideraron para las encuestas y ahora es candidata opositora. 
En la foto hay de todo. Personajes reconocidos nacionalmente con otros que ni siquiera en sus estados son 
reconocidos por todos, pero eso es lo que hay y con esa alineación arrancarán las campañas. 
No es un secreto para nadie que todos dependen de los altos niveles de aceptación del Presidente López Obrador 
y del ofrecimiento compartido que su proyecto seguirá adelante. El segundo piso de la 4T, le dicen. (La Crónica 
de Hoy) 
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